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CEMENTOS MOLINS, S.A.
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
 
El consejo de administración de Cementos Molins, S.A. (la “Sociedad”), de conformidad con la normativa legal y estatutaria de aplicación,
ha acordado convocar a los accionistas de la Sociedad a la junta general ordinaria que se celebrará el próximo 9de juliode 2020 a las 12:00
horas en primera convocatoria o, en su defecto, en segunda convocatoria el día 10 de julio de 2020, a la mismahora.
 
Debido a la situación de alerta sanitaria generada por la pandemia del Covid-19 y al amparo de lo previsto en el artículo 41 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes y extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del Covid-19,
modificado por el Real Decreto-ley 11/2020, la junta general ordinaria , sin asistenciase celebrará de forma exclusivamente telemática
física de los accionistas y sus representantes, a través de la página web corporativa de la Sociedad (www.cemolins.es) conforme a las
reglas de participación previstas en el presente anuncio.
 
La junta general ordinaria de accionistas de la Sociedad se convoca al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos
en el siguiente
 
ORDEN DEL DÍA
 
1. Examen y aprobación de las cuentas anuales individuales y de su informe de gestión correspondientes al ejercicio 2019
2. Examen y aprobación de las cuentas anuales consolidadas y de su informe de gestión correspondientes al ejercicio 2019
3. Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2019
4. Examen y aprobación del estado de información no financiera correspondiente al ejercicio 2019
5. Aprobación de la gestión del consejo de administración, de sus comisiones y del consejero delegado enel ejercicio 2019
6. Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondiente al ejercicio 2019
7. Determinación del importe máximo de la remuneración de los consejeros para el ejercicio 2020
8. Nombramiento de auditor de cuentas de la Sociedad para la auditoría de las cuentas anuales individuales y consolidadas de los ejercicios
2021, 2022 y 2023
9. Autorización al consejo de administración para la adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través de sociedades
dominadas, dentro de los límites y con los requisitos legalmente establecidos
10. Autorización para convocar, en su caso, una junta general extraordinaria de accionistas de la Sociedad con una antelación mínima de
quince días, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital
11. Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos adoptados en la junta general de accionistas
 
Derecho de asistencia y representación
De conformidad con los artículos 18 de los estatutos sociales y 7 del reglamento de la junta general, tendrán derecho a asistir
telemáticamente a la junta los accionistas que, con cinco días de antelación como mínimo a la fecha prevista de celebración de la junta
general en primera convocatoria, acrediten hallarse inscritos en los registros de detalle de las entidades participantes de la Sociedad de
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) y se registren adecuadamente en la página
web de la Sociedad de conformidad con el procedimiento previsto en el presente anuncio.
 
De conformidad con la Ley de Sociedades de Capital, se permite la agrupación de acciones y el otorgamiento de representación a otra
persona para asistir a la junta general, pudiendo el apoderamiento hacerse constar por correspondencia postal o comunicación electrónica,
tal y como se indica en el apartado siguiente. La asistencia telemática de un accionista a la junta revocará cualquier delegación que hubiera
podido realizar con anterioridad. Asimismo, la delegación será siempre revocable por los mismos medios por los que se hubiera efectuado.
 
Cuando la Tarjeta de Delegación se remita a la Sociedad con el nombre del representante en blanco, la representación se entenderá
conferida a favor del presidente, del vicepresidente primero, del consejero delegado, del secretario no consejero y de la vicesecretaria
primera del consejo de administración, indistintamente. Si, en relación con alguno de los puntos del orden del día, el accionista que hubiera
otorgado su representación a otra persona no marcara alguna de las casillas destinadas al efecto, se entenderá que vota a favor de la
correspondiente propuesta del consejo de administración. En caso de que en la junta general se voten propuestas de acuerdo no
formuladas por el consejo de administración, el representante ejercerá el voto en el sentido que estime más favorable para los intereses del
accionista representado. Se informa que, excepto el secretario no consejero, el consejo de administración se encuentra en situación de
conflicto de interés respecto de los acuerdos 5, 6 y 7.
 
Delegación y voto a distancia
De conformidad con lo acordado por el consejo de administración, los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar o emitir su voto
sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día con carácter previo a la celebración de la junta, por medios de
comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad de quien ejerza sus derechos de delegación o voto, así como
la seguridad de las correspondientes comunicaciones electrónicas. El accionista que desee delegar su representación o votar a distancia
debe indicar el sentido de su voto para cada uno de los puntos incluidos en el orden del día. Tal y como se anticipaba en el apartado
anterior, si en relación con alguno de los puntos del orden del día no indica el sentido de su voto, se entenderá que vota a favor de las
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propuestas del consejo de administración sobre los asuntos incluidos en el orden del día formulado por éste. En el caso de que en la junta
general se voten propuestas de acuerdo no formuladas por el consejo de administración, el representante ejercerá el voto en el sentido que
estime más favorable para los intereses del accionista representado.
 
En atención a la situación de crisis sanitaria y con el fin de facilitar la participación a distancia de aquellos accionistas que así lo deseen, de
conformidad con lo previsto en el artículo 19 de los estatutos sociales se reputarán válidas las delegaciones o votos emitidos por medios de
comunicación a distancia . El objeto del citado plazo es permitirhasta las doce del mediodía (12:00) del mediodía del 8 de julio de 2020
que la Sociedad verifique la condición de accionista de la persona que delega o vota por medios de comunicación a distancia y el número
de acciones de su propiedad, a cuyos efectos la Sociedad contrastará la información proporcionada por cada accionista con la que le facilite
la entidad encargada del registro contable de sus acciones. En relación con las delegaciones y votos emitidos por medios electrónicos, la
Sociedad implantará un sistema de fechado electrónico a través de tercero y con base en una fuente objetiva de certificación temporal
(sistema de time stamping) para acreditar el momento de la recepción de la delegación o voto electrónico.
 
Los medios de comunicación válidos para conferir la representación o la emisión del voto a distancia son los siguientes:
(a) Por correspondencia postal: Para delegar la representación o emitir el voto por correspondencia postal, los accionistas deberán
cumplimentar y firmar la Tarjeta de Delegación o la Tarjeta de Voto a Distancia, según corresponda, que con este fin la Sociedad publica en
su página web (www.cemolins.es). Una vez cumplimentada y firmada –con firma manuscrita–la Tarjeta en el apartado correspondiente, el
accionista deberá hacerla llegar a la Sociedad, en su domicilio social (calle Espronceda, nº 38, 28003 Madrid), a la atención del secretario
del consejo de administración de Cementos Molins, S.A., junto con una copia del documento de identidad del accionista, del certificado de
titularidad de acciones, así como, en su caso, del apoderamiento o representación correspondiente.
(b) Por comunicación electrónica: La delegación de la representación o, en su caso, el voto mediante comunicación electrónica podrá
realizarse a través de cualquiera de las siguientes vías:
(i) Descargándose en la página web de la Sociedad, en el espacio ‘Junta General 2020’, la Tarjeta de Delegación o la Tarjeta de Voto a
Distancia, según corresponda, y enviándola oportunamente cumplimentada y firmada –con firma manuscrita–, junto con una copia del
documento de identidad del accionista y del certificado de titularidad de acciones, así como, en su caso, del apoderamiento o
representación correspondiente, por correo electrónico a la dirección “ ”.oficina.accionista@cemolins.es
(ii) A través del servicio de delegación y voto a distancia disponible en la sección habilitada al efecto en la página web de la Sociedad,
cumplimentando el Formulario de Delegación o Formulario de Voto, según corresponda, conforme a las instrucciones que se indican en los
mismos, así como cualesquiera otras que aparezcan especificadas en cada una de las pantallas correspondientes de la propia aplicación
informática. Para remitir la delegación o voto a distancia por esta vía los accionistas deberán identificarse a través de alguno de los
siguientes medios: (i) Documento Nacional de Identidad Electrónico. (ii) Certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, del
que no conste su revocación, de conformidad con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, emitido por la
Autoridad Pública de Certificación Española (Ceres) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. (iii) Credenciales de “usuario
y clave” que el accionista o su representante recibirá en su dirección de correo electrónico, una vez verificada su identidad y su condición de
tal, contra solicitud de las mismas a través de la remisión de un correo electrónico a la dirección “oficina.accionista@cemolins.es” indicando
como asunto “Solicitud de usuario y clave” y adjuntando al mismo copia del documento de identidad del accionista y del certificado de
titularidad de acciones, así como, en su caso, del apoderamiento o representación correspondiente. El accionista que desee acreditar su
identidad a través de las credenciales de “usuario y clave” deberá solicitarlas a la Sociedad a través de cualquiera de los medios indicados
antes de las doce del mediodía (12:00) del 8 de julio de 2020.
 
Asistencia por medios telemáticos
Con el fin de proteger la salud de los accionistas, empleados, administradores, proveedores y demás personas que intervienen en la
preparación y celebración de la junta general, y garantizar el ejercicio de los derechos y la igualdad de trato de los accionistas, la asistencia
a la junta se realizará de forma exclusivamente telemática, siguiendo las reglas aprobadas al efecto que aparecen publicadas en la página
webde la Sociedad, en el espacio ‘Junta General 2020’.
 
(a) Registro previo de accionistas y representantes para la asistencia telemática: Los accionistas que deseen asistir telemáticamente
a la junta general deberán registrarse en la página web de la Sociedad (www.cemolins.es), desde las 8:00 horas y hasta las 11:45 horas del
día de celebración de la junta en primera o segunda convocatoria, según corresponda. Con la finalidad de acreditar su identidad, los
accionistas o sus representantes deberán identificarse mediante alguno de los siguientes medios: (i) Documento Nacional de Identidad
Electrónico. (ii) Certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, del que no conste su revocación, de conformidad con lo
previsto en la Ley 59/2003, emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (Ceres) dependiente de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre. (iii) Las credenciales de “usuario y clave” que el accionista o su representante recibirá en su dirección de correo
electrónico, una vez verificada su identidad y su condición de tal, contra solicitud de las mismas a través de la remisión de un correo
electrónico a la dirección “oficina.accionista@cemolins.es” indicando como asunto “Solicitud de usuario y clave” y adjuntando al mismo
copia del documento de identidad del accionista y del certificado de titularidad de acciones, así como, en su caso, del apoderamiento o
representación correspondiente. El accionista que desee acreditar su identidad a través de las credenciales de “usuario y clave” deberá
solicitarlas a la Sociedad a través de cualquiera de los medios indicados antes de las doce del mediodía (12:00) del 8 de julio de 2020.
 
Para que un accionista pueda registrarse en la página web de la Sociedad y asistir telemáticamente a la junta a través de su representante
o apoderado, el representante o apoderado que vaya a completar en su nombre el proceso de registro deberá acreditar previamente la
representación o el poder que le permita actuar por cuenta del accionista y su identidad mediante envío de la Tarjeta de Asistencia
expedida a nombre del accionista por la Sociedad o por la entidad en la que el accionista tenga depositadas las acciones, debidamente
cumplimentada y firmada –con firma manuscrita–, junto con una copia del Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación de
Extranjero o pasaporte del representante o apoderado para asistir a la junta general, así como copia del documento que acredite el poder o
el cargo que le permita actuar por cuenta del accionista, a la dirección de correo electrónico “oficina.accionista@cemolins.es”, hasta las
doce del mediodía (12:00) del 8 de julio de 2020. Una vez recibida la documentación y tras su verificación por la Sociedad, el representante
o apoderado podrá asistir telemáticamente ejerciendo su representación de conformidad con el procedimiento aprobado por el consejo de
administración.
 
No podrán asistir telemáticamente a la junta aquellos accionistas y representantes o apoderados suyos que no hayan cumplido con los
requisitos de registro previo en los términos y plazos contemplados en los apartados anteriores, de modo que, transcurrida la hora límite
establecida para el registro, no se admitirán asistencias adicionales.
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(b) Derechos de intervención, información y propuesta: Las intervenciones, solicitudes de información y las propuestas de acuerdo,
cuando procedan, deberán ser remitidas por escrito a través del enlace habilitado al efecto en la página web de la Sociedad desde el
momento del registro en la misma y hasta las 11:45 horas del día de la junta general. Los escritos deberán tener una extensión máxima de
2.000 caracteres. En el caso de que los accionistas y representantes quieran que su intervención conste en el acta de la reunión, así
deberán indicarlo de forma clara y expresa en el encabezamiento de su escrito. Las solicitudes de información o aclaraciones de los
accionistas y representantes serán contestadas verbalmente durante la junta general o por escrito dentro de los siete días siguientes a su
celebración.
 
(c) Derecho de voto: Los accionistas y representantes que asistan a la junta general podrán votar las propuestas de acuerdo
correspondientes a los puntos del orden del día a través del enlace y formulario de voto habilitado al efecto en la página web de la
Sociedad, desde el momento mismo de su registro hasta el momento en que se dé por finalizada la votación de cada propuesta de acuerdo
durante la junta, lo que se indicará oportunamente durante el transcurso de la misma. La emisión del voto de las propuestas de acuerdo
correspondientes a puntos no incluidos en el orden del día se realizará a través del enlace y formulario de voto habilitado al efecto en la
página web de la Sociedad, desde el momento de su lectura para proceder a su voto hasta el momento en que se dé por finalizada la
votación, lo que se indicará oportunamente durante el transcurso de la junta.
 
(d) Reglas de prelación: La asistencia telemática del accionista o de su representante dejará sin efecto el voto o la delegación realizados
con anterioridad por cualquier otro procedimiento establecido por la Sociedad. En caso de que un accionista ejerciese válidamente tanto el
voto a distancia como la delegación, prevalecerá el primero sobre la segunda. Asimismo, el voto y la delegación mediante comunicación
electrónica prevalecerán frente a los emitidos por correspondencia postal.
 
Se informa a los accionistas que la junta general será transmitida en tiempo real (streaming) a través de la página web de la Sociedad (

), en el espacio ‘Junta General 2020’, donde encontrarán las instrucciones de acceso. Se hace notar a los accionistaswww.cemolins.es
que el acceso a la retransmisión en tiempo real (streaming) de la junta a través del espacio indicado no supondrá por sí misma la asistencia
telemática a la junta ni les permitirá participar en la misma mediante el ejercicio de los derechos de voto o intervención que les asisten, para
lo cual deberá seguirse el procedimiento y reglas de acceso expresamente aprobadas al efecto indicadas en el apartado precedente.
 


